
NUM. 262. - LUNES 4 DE NOÎIEMBRE DE 1889.

DE LA

paii'îiasia as aSai aaa
Lot leytt obligarán m la Peninsula, islas Saltares yCa- 

^rins á los ceinfe días de su protnulgación, si en ellas wo te 
Dispusiere otra cosa.

Se entiende hedta la promulgación el día engate termine la 
inserción de la ley en la Gacsta oficial.

(AlíT. 1.® OSI. CÓDIGO CIVIL VIGENTB).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 poBcUs.—Trúneatre,8,26—Seia meses, 

ie,60-U» ate, 83.
Pe EBA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo,45.
Múrnero snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Los LIaS, EICnPTO LOS DOU INOOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios gue se mtntden ptdiliearen 
tos Bot BT tu Ea Oficiales se kan de remitir al Jefe politico 
respectivo, por euyo'jconducto tepasarán á los editores de las 

mencionados periódicos, (Oroenks db 2dkAbbil, db3i2i 
DE OcTOBEE DE 1864.)

Presidencia del Conseja de Ministros.

(Oaceta del día 3.)
SS . MM. el Rey y la Rbina Regente 

(Q. D. G,) y Augusta Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
colportante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIGO CIVIL
Andada publicar por Real decreto de 34 del 

corriente en cumpUmiento de la ley de 36 
de Mayo Ultimo,

(Continuación).

3 .® Que las dos deudas están ven
cidas.

4 .® Que sean liquidas y exigibles.
6 .® Que sobre ninguna de ellas ba

ys retención ó contienda promovida 
Por terceras personas y notificada opor
tunamente al deudor.

Art. 1,197. No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, el fiador po- 
^rá oponer la compensación respecto 
^® lo que el acreedor debiera à su deu
dor principal.

Art. 1.198. El deudor, que hubiere 
Consentido en la cesión de derechos 
^ocha por un acreedor á favor de an 
t®ï'oero, no podrá oponer al cesionario 
^^ oompensación qne le correspondería 
®®Dtra el cadente.

®i el acreedor le hizo saber la cesión 
^ ®1 deudor no la consintió, puede 
'aponer la compensación de los deudas 
**^teriore8 á ella, pero no la de las poa- 
t®rii»re8.

Si 14 cesión se realiza sin oonocí- 
**^iento del deudor, pedrá éste oponer 
7 •ouipensación do los créditos aute- 
^'^rea á ella y de los posteriores hasta 
^’^® hubiese tenido eonocimíento de la
'*®8ión.

^rt-1.199. Las deudas pagaderas 
Diferentes lugares pueden compen- 

’'*■86 mediante indemnización de los 
^^to8 de transporte ó cambio al lugar 

pago,
Art. 1.200. La cotnpensaoión no 

procederá cuando alguna de las demás 
proviniere de depósito ó de las obli
gaciones del depositario ó comoda
tario.

Tampoco podrá oponerae al acreedor 
por alimentos debidos por titulo gra
tuito.

Art. 1.201. Si una persona tuviere 
contra si varías deudas compensables, 
so observará en el orden de la compen
sación lo dispuesto respecto á la impu
tación de pagos.

Art. 1 202. El efecto do la oumpeu- 
sación es extinguir una y otra deuda 
en la cantidad concurrente, aunque no 
tengan conocimiento de ella los acree
dores y deudores.

Sección sexta.

De la novación.

Art. 1.203. Las obligaciones pue
den modificarse:

1 .® Variando su objeto ó sus con
diciones principales.

2,® Sustituyendo la persona del 
deudor.

3 .® Subrogando á un tercero en loa 
derechos del acreedor.

Art. 1.204. Para que una obliga
ción quede extinguida por otra que la 
sustituya, es preciso que asi se declare 
termiuantemente, ó que la antigua y la 
nueva sean de todo punto incompa- 

. tibies.
Art. 1.206. La novación, que con

siste en sus tita irse un nuevo deudor 
en lugar del primitive, puede hacerse 
sin el conocimiento de éste, pero no 
sin el consentimiento del acreedor.

Art. 1.206. La insolvencia del nue
vo deudor, qne hubiese sido aceptada 
por el acreedor, no hará revivir la ac
ción de éste contra el deudor primiti
vo, salvo que dicha insolvencia hubie
se sido anterior y pública ó conocida 

J del deudor al delegar su deuda.
j Art. 1,207. Cuando la obligación 

principal se extinga por efecto da la 
novación, sólo podrán subsistir las obU- 
gadoues accesorias en cuanto aprove
chen á terceros que no hubiesen pres
tado su consentimiento.

Art. 1.208. La novación es nula si 

lo fuere también la obligación primiti
va, salvo que la causa de nulidad sólo 
pueda ser invocada por el deudor, ó 
que la ratificación convalide los actos 
nulos en su origen.

Art. 1.209. La subrogación de un 
tercero en los derechos del acreedor no 
puede presumirse fuera de los ca
sos expresamente mencionados en este 
Código.

En los demás será preciso estable
cería con claridad para que produzca 
efecto.

Art. 1.210. Se presumirá que hay 
subrogación:

1 .® Cuando un acreedor pague á 
otro acreedor preferente.

2 .® Cuando un tercero, no interesa
do en la obligación, pague con aproba
ción expresa ó tácita del deudor,

3 .® Cuando pague el que tenga in
terés en el cumplimiento de la obliga
ción, salvos los efectos de la confusión 
en cuanto á la porción que^ le corres
ponda.

Art, 1,211. El deudor podrá hacer 
la subrogación sin consentimiento del 
acreedor, cuando para pagar la deuda 
haya tomado prestado el dinero por es
critura pública, haciendo const ’U 
propósito en ella, y expresando 
carta de pago la procedencia de h 
tided pagada.

Art. 1.212, La subrogauión i «as- 
fié re al subrogado el crédito con los 
derechos á él anexos, ya contra el deu
dor, ya contra los terceros, sean fiado
res ó poseedores de las hipotecas.

Art. 1.213. El acreedor á quien se 
hubiere hecho un pago parcial, puede 
ejercitar au derecho por el resto con 
preferencia al que se hubiere subroga
do en su lugar á virtud del pago par- 
cial del mismo crédito.

CAPÍTULO V
De la prueia de las oiligacionet.

DISPOSICIONES GEHERALBS

Art. 1,214. Incumbe la prueba de 
las obligaciones al que reclama su cum
plimiento, y la de su extinción al que 
la opone.

Art. 1.216. Las pruebas pueden ha 
corsé: por instrumentos, por confesión. 

por inspección personal del Juez, f>‘ 
peritos, por testigos y por presun 
clones.

Sección primera.

De los documentos públicos.

Art. 1,216, Son documentos públi
cos loa autorizados por un Notario ó 
empleado público competente, con las 
solemnidades requeridas por la ley.

Art. 1.217. Los documentes en que 
intervengan Notario público sa regirán 
por la legislación Notarial.

Art. 1.218. Los documentos públi
cos hacen prueba, aun contra tcroeio, 
del hecho que motiva su otorgamiento 
y de la fecha de éste.

También harán prueba contra los 
contratantes y sus causa habientes, en 
cuanto á las declaraciones que en ellos 
hubiesen hecho los primeros.

Art. 1,219. Las escrituras hechas 
para desvirtuar otra escritura anterior 
entre los mismos interesados, sólo pro
ducirán efecto contra terceros cuando 
el contenido de aquéllas hubiese sido 
anotado en el registro público compe
tente ó al margen de la escritura ma
triz y del traslado ó copia en o* ya vir
tud hubiera precedido el tere:* o.

Art. 1.220. Las copias de os docu
mentos públicos de que existi atriz ó 
protocolo, impugnadas por aq ’ellos á 
quienes perjudiquen, sólo tendrán fuer
za probatoria cuando h^yan sido debi
damente cotejadas.

Si resaltare alguna variante entre la 
matriz y la copia, se estará al conteni
do fie la primera.

Art. 1,221. Quando hayan desapa
recido la escritura matriz, el protocolo, 
ó los expedientes originales, harán 
prueba:

1 .® Las primeros copias, sacadas 
por el funcionario público que las au
torizara.

2 .® Las copias ulteriores, libradas 
por mandato judicial, con citación de 
los interesados.

3 .® Las que, sin mandato judicial, 
se hubiesen sacado en presencia de los 
interesados y oon su conformidad

A falta de las copias mencionadas,
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harán prueba cualesquiera otras que 
tengan la antigüedad de treinta ó más 
años, siempre que hubiesen sido toma
das del original por el funcionario que 
lo autorizó ú otro encargado de su cus
todia.

Las copias de menor antigüedad, ó 
que estuviesen autorizadas por funcio
nario público en quien no concurran 
las circunstancias mencionadas en el 
párrafo anterior, sólo servirán como un 
principio de pi neba por escrito.

La fuerza probatoria de las copias de 
copia será apreciada por los Tribunales 
según las ciriíunstancías.

Art. 1.222. La inscripción, en cual
quier registro público, de un docu
mento que haya desaparecido, será 
apreciada según las reglas de los dos 
últimos párrafos del articulo prece
dente.

Art. 1.223. La escritura defectuo
sa, por incom patencia del Notario ó por 
Otra falta en la ferma, tendrá el concep
to de documento privado, si estuviese 
firmada por loa otorgantes.

Art. 1.224. La escritura de recono
cimiento de un acto ó contrato nada 
prueban contra el documento en que 
éstos hubiesen sido consignados, si por 
exceso ú emisión se apartaren de él, á 
menos que conste expresamente la no
vación del primero.

De los documentos privados.
Art. 1,225. El documento privado, 

reconocido legal mente, tendrá el mis
mo valor que la escritura pública entre 
los que lo hubiesen suscrito y sus cau
sa fiabieutes.

Art. 1.226. Aquel á quien se opon
ga en juicio una obligación por escrito 
que aparezca firmada por él, está obli
gado á declarar si la firma es ó no suya.

Los herederos ó cansa habientes del 
obligado podrán limitarse á declarar 
si saben que es ó no de su cansaute la 
firma de la obligación.

La resistencia, sin justa cansa, á 
prestar la declaración mencionada en 
los párrafos anteriores pod á ser esti
mada por los Tribunales como una con
fesión de la autenticidad del docu 
mentó

Art. 1.227. La fecha de un d:)cu- 
mentó privado no se contará respecto 
de terceros stuo desde el día en que 
hubiese sido incorporado ó inscrito en 
un registro público, desde la muerte 
de cualquiera de los que le firmaron, ó 
desde el día en qae se entregase á un 
funcionario público por razón de so 
oficio.

Art. 1.228. Los asientos, registres 
y papeles privados únicamente hacen 
prueba contra el que loa ha escrito en 
todo aquello que conste con claridad; 
pero el que quiera aprovecharse de 
ellos habrá de aceptarlos en la parta 
que le perjudiquen.

Art. 1.229, La nota escrita ó firma
da por el acreedor á continuación, al 
margen ó al dorso de una escritura que 
obre en «u poder, hace prueba en todo 
lo que sea favorable al deudor.

Lo mismo se entenderá de la nota 
escrita ó firmada por el acreedor al dor
so. al margen ó á continuación del du
plicado de un documento ó recibo que 
se halle en poder del deudor.

En ambos casos el deudor, que quie

ra aprovecharse de lo que le favorezca, 
tendrá que pasar por lo que le per
judique.

Art. 1.230. Los documentes priva
dos hechos para alterar lo pactado en 
escritura pública, no producen efecto 
contra tercero.

Sección segunda.
De la ooníesión.

Art. 1.231. La confesión puede ha
cerse judicial ó extrajudicialmente.

En uno y otro cano, será condición 
indispensable, para la validez de la 
confesión, que recaiga sobre hechos 
personales del confesante, y que é.üe 
tenga capa cid 3'1 legal para hacer'a.

Art. 1.232. La confesión hace prue
ba contra su autor.

Se exceptúa el caso en que por ella 
puede elulirse el cumplimiento de las 
ley«s.

Al t. 1.233. La confesión no puede 
divídirse contra el que la hace, salvo 
cuando se refiera á hechos difereutes, 
ó cuando una parte de la confesión esté 
probad» por otros medios, ó cuando 
en algún extremo sea contraria á la na
turaleza, ó á las leyes.

Art. 1.234. La confesión sólo pier
de su eficacia probando que al Laceria 
se incurrió en error da hecho.

Art. 1.235. La confesión judicial 
debe hacerse ante Juez competente, 
bajo jura mentó y haUándose persona- 
do en autos aquél á quien ha de apro
vechar.

Art, 1.236. Cuando se solicite la 
confesión j udicial bajo juramento deci- 
Sviío, la parto ú qaion io pida podrá 
referir el juramento á la contraria, y, si 
ésta se negare á prestarlo, se la tendrá 
por confesa.

Art. 1.237. No puede pedirae jura
mento decisorio sobre hechos punibles 
ni sobre cuestiones acerca de las cuales 
las partea no pueden transigir.

Art. 1.238. La cenfesión prestada 
bajo juramento decisorio, ya sea defe
rido ó referido, sólo constituye prueba 
á favor ó en contra de las partea que á 
él se sometieron y de sus herederos ó 
causa habientes.

No se admitirá prueba sobre la false
dad de lidio juramento.

Art. 1,239. La couffisión -xtmjudi 
dal se considera como un hecho .sujeto 
á la apreciación de los Tribunales se
gún las reglas establecidas sobre la 
prueba.

Sección lorceia.
De la Inspección personal del Juez.

Art. 1.240. La prueba de inspec
ción personal del Ju=3z sólo “erá eficaz 
en cnanto claramente permita al Tri
bunal apreciar, por las exterioridades 
de la cosa iuspecdonada, el hecho que 
trate de averiguar.

Art. 1.241. La inspección practica
da por un .Juez podrá ser apreciada en 
la sentencia que otro dicte, siempre 
que el primero hubiera consignado 
con perfecta claridad en la diligencia 
los detalles y circunstancias de la cosa 
inspeccionada.

Sección cuarta.
De la prueba de peritos.

Art. 1.242. Sólo podrá utilizar este 
medio de prueba cuando para apreciar 
los hechos sean necesarios ó conve

que ésta sea invocada, concurra la más 
perfecta identidad entre las cosas, las 
cansas, las personas de tos litigantes y 
la calidad con que lo fueron.

En las cuestiones relativas al estado 
civil de las personas y en las de validen 
ó nulidad de las disposiciones testa
mentarias, la presunción de cosa juz
gada es eficaz contra terceros, aunque 
no hubiesen litigado.

Sa entiende que hay identidad 30 
personas siempre que los litigantes del 
segundo pleito sean causa habientes de 
los que contendieron en el pleito ante
rior ó estén unidos á ellos por vínculos 
de solidaridad ó por loa que estableo» 
¡a indivisibilidad de las prestaoiones 
entre los que tienen derecho á exigir
ías ú obligación de satisfaoerlas.

Art. 1.253, Para que las presuncio
nes no establecidas por la ley sean 
apreciables corno medio de prueba, es 
indispensable que entre el hecho de
mostrado y aquel que se trate de dedu
cir haya un enlace preciso y directo 
según las reglas del criterio humano.

TITULO n
KR LOS CONTRATOS 

CAPÍTULO PRIMERO
Disposicio»tis generales.

Art. 1.254. El contrato existe des
de que una ó varias personas consien
ten en obügarse, respecto de otra 3 
otras, á dar alguna cosa ó prestar algúi^ 
«ervicio.

Art, 1,255. Los contratantes pue
den establecer los pactos, cláusulas y 
condiciones que tengan por convenien
te, siempre que no sean contrarios á las 
leyes, á la moral ni al orden público.

Art. 1.256. La validez y el cumpli
miento de los contratos no pueden ds* 
jarse al arbitrio de uno de los contra
tantes.

Art. 1.257. Los contratos sólo pro
ducen efecto entre las partea que lo® 
otorgan y sus herederos; salvo, en 
cuanto á éstos, el caso en que los dere
chos y obligaciones que proceden del 

1 contrato no sean transmisibles, ó por 
su naturaleza ó por pacto, ó por dispo
sición de la ley.

Si el contrato contuviera alguna eS' 
tipulftoión en favor da un tareero, éste 
podrá exigir su oumplimientJ, siempf® 
que hubiese h^cho saber su aceptaciio 
al obligado antes de que haya si3® 
aquélla revocada.

Art. 1.258. Los contratos se per
feccionan por el mero oousentímientOi 
y desde entonces obligan, no sólo ®^ 
cumplimiento de lo expresamente pac
tado, sino también á todas las conse
cuencias que; según su naturaleza, sean 
conformes á le buena fe, al uso y ® 
la ley.

Art. 1,259. Ninguno puede con
tratar á nombre de otro sin estar per 
éste autorizado, ó sin que teaga por le 
ley su re prese uLaoión legal.

El contrato celebrado á nombre 3» 
otro por quien no tenga su autoría»'" 
ción ó representación legal será nulo, ^ 
no ser que lo ratifique la persona à o®' 
yo nombre se otorgue antee de ser re
vocado por la otra parte contratante' 

Art. 1.260. No se admitirá jara' 
monto en loa contratos. Sí se hiciere, -^ 
tendrá por no puesto.

(Se ewtuütará)*
- -----•»■«>«♦-------

nientes conocimientos científicos, ar
tísticos ó prácticos.

Art. 1.243. El valor de esta prueba 
y la forma en que haya de practicarse, 
son objeto de las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Sección quinta.
De la prueba de testigos.

Art. 1,244. La prueba de testigos 
será admisible en todos los casos en 
que no se halle expresamente prohi
bida.

Art. 1.245. Podrán ser testigos to
das las personas de uno y otro sexo que 
no fueren inhábiles por iucapaeilad 
natural ó disposición de la ley.

Art. 1.246. Sou inhábiles por inca
pacidad natuial:

1 ." Loa locos ó dementes,
2 .*' Los ciegos y sordos, en las co

sas cuyo conocimiento depende de la 
vista y el oído.

3 .“ Los menores da catorce años.
Art. 1.247. Son inhábiles por dis

posición de la ley:
1 .’ Los que tienen interés directo 

en el pleito,
2 .’ Loa ascendientes en los pleitos 

de los descendientes, y éstos en los de 
aquéllos.

3 .” El suegro Ó suegra en los plei
tos del yerno ó nuera y viceversa.

4 .** El marido en los pleitos de la 
mujer y la mujer en los del marido.

ó .” Los que están obligados á guar
dar secreto, por su esta lo ó profesión, 
en los asuntos relativos á su profesión 
ó estado.

6 ." Loa especialmente rehabilita
dos para ser testigos en olsrtos actos.

Lo dispuesto en los números 2.”, 3,® 
y 4.” no es aplicable á los pleitos en 
que se trate de probar el nacimiento ó 
defunción le los hijos ó cualquiera he
cho Íntimo de familia que no sea posi
ble justificar por otros medios.

Art. 1.248. La fuerza probatoria 
de las declaraciones de los testigos será 
apreciada por los Tribunales confor
me á lo establecido en la ley de Eujui- 
ciamiento civil, cuidando de evitar que 
por simple cuiucidencia de algunos 
testimonios, á menos que su veracidad 
sea evidente, queden deSuitivaments 
resueltos los negocios en que de ordi
nario suelen intervenir esc.'itiiras, do
cumentos privados ó algún principio 
de prueba por escrito.

Sección sexta.
De las presunciones.

Art, 1.219. Las presunciones no 
son a lmisibles sino cuando el hecho de 
que han de deducirse está completa
mente aerditado.

Art. 1.250, Las presunciones que 
la ley establece dispensait de toda 
prueba á los favorecidos por ellas.

Art. 1.251, Las presunciones esta
blecidas por la ley pueden destruí rae 
por la prueba en contrario, excepto en 
los casos en que aquella expresamente 
lo prohiba.

Contra la presunción de que la cosa 
juzgada es verdad, sólo será eficaz la 
sentencia ganada en juicio de revi
sión.

Art. 1.252. Para que la presunción 
de cosa juzgada surta efecto en otro 
juicio, es necesario que, entre el caso j 
resuelto por la sentencia y aquél en '
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Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

limo, Sr., Habiendo regresado á eata 
Corte D. Teodoro Baró, Direotor ge
neral de Benficencía y Sanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que vuelva á 
Bticargarse de dicha Dirección, y 5ue 
cese V. I. en el despacho de loa asun
tos de la misma que interinamente le 
fué conferido por Real orden de 91 del 
actual; quedando satisfecha del celo ó 
inteligencia 001 que ha dosempeílado 
d expresado cargo.

De orden de S. M. lo digo á V, I. pa- 
^^ su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarded T. I. muchos 
ftSos. Madrid 29 de Octubre de 1889,— 
Stiix y Capdepón.St. D. Manuel Be- 
nayas Portocarrero, Subsecretario de 
®ste Ministerio.

El Sr, Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al da Is Guarra lo 
siguiente:

“Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Oonse- 
jo de Estado el expedienta promovido 
por ese Ministerio con motivo do los 
^buflO.s que ha notado el Capitán gene
ral de Valencia sobro suplantación de 
astado civil de algunos mozos denun
ciados corno prófugos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

La Sección ha examinado la moción 
ijue el Ministerio de la Guerra dirige al 
del digno cargo de V. E. á fin de que 
Acuerde lo que juzgue conveniente pa- 
^^ evitar ciertos abusos que ha notado 
®1 Capitán general do Valencia con 
®iotivo de las denuncias de que trata el 
^i^b 31 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Eesulta que el Ministerio de la Gue
tta en ayg comunicaciones de 19, 22 y 
'’^ de Octubre último manifiesta á 

E. que, según expresa el Capitán 
Seueral de Valencia, el Coronel Jefe 
do la zona militar de dicha ciudad ha 
^t>tado que la mayor parte de los mo
tila denunciados á los efectúa do los 
^tticnlos 31 y 100 de la ley, no son pró- 
^’^gos, sino individuos de mala conduc
ti algunos licenciados del Ejército, y 
de todos modos especuladores que se 
Ptastan voiuntariameute áfigurar como 
^tifraetores de ley mediante un ajuste 
®ún loe denunciantes y desertan des- 
Pués qne estos han obtenido loa benefi- 
®^08 que la denuncia lleva consigo; que 
^6 Io3 doce denunciados en el reempla- 
^® de 1887 correspondientes á aquella

habían desaparecido nueve, no 
Rabiando comparecido tampoco alguno 

® los cuatro que debían embarcar para 
ultramar; que la Comisión provincial 
^^ declarado como redimidos ú metáli- 
’^ ú loa mozos Antonio Oindón Nava- 
^^° y Salvador Martínez Olmos, desti
lados respectivaraente al regimiento

Sagunto é infantería de Marina, 
^'lando los denunciados Gaspar Cos- 

,®^a y José Valles Bardes, pertene- 
J^ntes á los reemplazos de 1873 y 

^d, habían desertado del cuartel; 
^'^^ la Real orden de 23 de Marzo 
Ptóximo pasado facilita estos hechos, 

puesto que exime de responsabilidad 
al denunciante en tanto que el Estado 
pierde un soldado cada vez que estos 
abusos ocurren; por todo lo cual sería 
conveniente modificar el precitado ar
tículo 31 ó imponer á los denunciantes 
responsabilidad por la deserción de los 
denunciados, ó que se ordene la iden
tificación de la persona de éstos, ó se 
acuerde alguna otra resolución oportu
na para evitar que so raproduzoan tales 
hechos.

Cierto es que el beneficio legal de 
que se trata puede dar ocasión á algu
nos abusos que convendría evitar. Mas 
no por esto han de modiñearso los artí
culos .31 y 100 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, ni 
establecer responsabilidades que dicha 
ley, Ia Constitución fiel Estado, el Có
digo penal y las leyes de procedimien
to no permiten. La potestad reglamen
taria y la jurisprudencia sólo existen 
para facilitar la observancia y el cum
plimiento de loa preceptos legales y 
aclarar y fijar su concepto; porque la 
ley ordena, y los reglamentos, las ins
trucciones, circulares y Reales órdenes 
obedecen y hacen cumplir. El poder de 
hacer y medicar las leyes tan sólo re
side en las Cortes non el Rey.

Además la Administración civil ca
rece en absoluto de competencia pa
ra conocer directa ni indireotamente 
por modo alguno acerca de los deli
tos de deserción, de los desertores y 
de sus coautores, puesto que una vez 
que sus mozos ingresan en caja ya 
cambian de jurisdicción y pasan á de
pender de la militar, y por cuanto es 
principio incoe uso de derecho que la 
pena ha de ser personal, tampoco pue
de exigirse á los denunciantes respon
sabilidad alguna, que no les sea impu
table por sus propios acto , por la de
serción de los denunciados,

Y en fin, el Código penal describe y 
castiga los deltitos de falsedad y esta
fa en que pudieran incurrir los intere
sados y los Agentes de negocios, y no 
perdona al funcionario público, q«e, 
faltando á Ia obligación de su cargo, 
dejare de promover la persecución da 
los delincuentes;

Opina pues, la Sección:
1,“ Que no procede modificar por 

virtud de una Real orden lo estableci
do en los artículos 31 y 100 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

2.® Que no es lícito exigir á los de
nunciantes otra respeneabilidad queda 
que les correspondiere por los actos 
que fueren imputables á su voluntad 
en los delitos de deserción que come
tan loe denunciados, ni imponer á al
guien otra penalidad que ia que pre
viamente tiene determinada la ley.

3,“ Que los fallos de la Comisión 
provincial de Valencia respecto de los 
mozos Antonio Cindón y Salvador Mar
tínez son válidos, como dictados de 
conformidad con las prescripciones de 
la ley.

4.® Que las Corporaciones munici
pales y provinciales cuiden de identifi
car la persona de los denunciados.,,,

Y habiendo tenido à bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente dei Reino, resolver de con- 

. formidad coa el preinserto dictamen, 

de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1889.—Riiis 
y Capde-pón.Sv. Gobernador de 1» pro
vincia de....

GOBIERNO CIVIL 
os Î.A 

PROVÍNOIA DE CORDOBA

Circular núm. 3,755.
Habiéndoseles extraviado a los veci

nos de Villafranca Francisco Solas 
Martínez y Ramón Miranda, una burra, 
pelo rucio oscuro, cerrada, de regular 
alzada; y un burro, rucio oscuro, de tres 
años y poca alzada, propiedad de los | 
citados vecinos respectivamente, en- * 
cargoá los seBores Alcaldes de los pus- ' 
bles de la provincia, Guardia civil y • 
demás dependientes de mi Autoridad, ;

á la busca de expresados ani- Íj 
inales, y caso de ser habidos los pon- i 
drán á disposición dal Alcalde de VÍ- j 
llafranca que los reclama. Í

Córdoba 2 de Noviembre de 1889. i 
El Goternftdor,

José de Heredia. r

Circular nfim. 3.756. h
Habiéndole sido sustraídas de su í 

casa á D. Harminiano Aranda y Fuen | 
tea, vecino da la Granjuela, una muía 
y una yegua de las señas que á conti
nuación se expresan, encargo á los se
ñores Alcaldes de Ia provincia. Guar
dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de citadas oabaHeríaa, y caso de 
ser habidas me darán cuenta, ponién- 
dolas con las personas en cuyo poder 
se encuentren á disposición del Juz
gado respectivo, si los que las posean 
en la actualidad no justificasen su le
gítima procedencia.

Córdoba 4 de Noviembre de 1889.

José de Heredia.
Señas de las caiallerias.^'^egna, de 6 

años, 3 dedos sobra la marca, entrepe
lada, con el hiero 0, y encima una cruz 
en el auca izquierda.

Muía, de 14 años, castaña oscura, 
alzada, un dedo sobre la marca, con el 
hierro H, lunares blancos en el costi
llar derecho y una lista blanca en el 
cuello que concluye en la cruz.

SECCION DE FOMENTO
VEHBOCABSILES

Núm. 2,763.
Durante el próximo pasado mes de 

Octubre no se ha impuesto por este 
Gobierno corrección alguna alas ern- 
pre.‘^as de ferrocarriles por faltas come
tidas por los mismos; y si bien durante 
el mes citado han ocurrido el descarri
lamiento autre Aguilar y Puente Ge
nil y varios retrasos de trenes, no se 
han terminado aun los expedientes que 
se instruyen con tal motivo.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos ea cumplimiento de 
lo mandado.

Córdoba2 de Noviembre de 1889.
El Gobomurlor, 

Jasé de Heredia.
—»*-^^—

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2,760.

Extracto de los acuerdo!, tomados por la 
Junta en la sesión del día 15 de Octu
bre de 1839, presidida por el linio. Sr. Go
bernador civil, D. José do Heredia y Ro
drigo Vallabríga.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de las Reales orde

nes nombrando Vocales de esta Junta 
á D. Vicente de Hombre, como indivi
duo de la Comisión provincial,y á Don 
José Rodríguez Jiménez, con el carácter 
de padre de familia, cuyos señores han 
entrado en este día en posesión de su.s 
cargos.

De haberse comnaieado al Alcalde 
de Belmez y á la interesada el nombra
miento de Auxiliar interina de la pri
mera Escuela de niñas, hecho á favor 
de Doña Ana María Robles,

De haberse publicado en el Boletín 
0fici.4L el anuncio de las oposiciones 
que han de efsetuarse en Sevilla el 
próximo mes de Noviembre.

De haberse oficiado al Cajero para 
que cobrase en las oficinas de Hacien
da las cantidades ingresadas por obli
gaciones de primera enseñanza en los 
meses de Agosto y Septiembre últimos, 
expidiendo al efecto los oportunos car
garemes y devolviendo el sobrante que 
resulta.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mes, 
resultaron existentes 23,401,95 pesetas 
por el ejercicio de 1888 á 89, y 6.169,44 
por el corriente.

De una nueva circular del Sr. Go- 
cemador imponiendo multa á los Al
caldes de los pueblos que no han satis
fecho los descubiertos que tienen por 
obligaciones de primera enseñanza del 
pasado año económico de 1888 á 89.

De que la misma Autoridad ofició al 
escribiente de esta Secretaría, D. José 
Nogués, previniéndole que inmediata
mente se presente á desempeñar su 
destino.

De que se participé al Alcalde de 
Belmez y à la interesada la aprobación 
del nombramiento de Doña Dolores 
Blanco, para Maestra interina de la 
Escuela de niñas de Peñarroya, acor
dando comunicar al Centro Escolar y 
al Habilitado la fecha eu que falleció 
la propietaria de dicha Escuela.

De una comunicación del Cajero, di
ciendo haber descontado el medio por 
ciento á los jubilados y pensionistas 
comprendidos on las nóminas del primer 
trimestre del corriente año económico, 
interpretando en este sentido el artícu
lo 9.® del Real decreto de 16 de Julio 
del año actual.

Participar á la Junta Central de de- 
recos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza el fallecimiento del Auxi
liar jubilado de Ia primera Escuela de 
niños de Hinojosa del Duque, D. Juan 
Cerro.

Pasar al Sr. Gobernador las reela- 
macioues de los Maestros de las Es
cuelas públicas de Nueva Carteya, Hi
nojosa del Duque y del de la incomple
ta de Coronada, por el atraso que su
fren en el percibo de sus haberes, á fin
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de que adopte la determinación gne 
estime más procedente, y con el mismo 
objeto nota de loa pueblos de gneno se 
han recibido las liquidaeíónea de atrasos.

Tener en cuenta los oficios que pa
san varios Maesiroa del distrito muni
cipal de la Carlota y la Maestra de la 
segunda de nifias de Hinojosa, mani
festando no hallarse conformes con las 
liquidaciones formadas por las respec
tivas Juntas locales de primera ense
ñanza.

En vista de las inexactitudes que 
resultaron en las liquidaciones recibi
das, publicar, con los datus que existen 
en Secretaría y con los que facilite la 
sección de Fomento, una relación ge
neral de los atrasos que tiene cada uno 
de los pueblos de la provincia hasta 1.® 
de Julio de 1888, concediendo un plazo 
de quince filas á los Ayuntamientos y 
Maestros para que hagan las reclama
ciones que estimen conven ientes, siem
pre que éstas sean justificadas.

Dar conocimiento al Alcalde de Do
ña Mencía y al interesado fiel combra- 
miento de D. Rafael Marfa Roldán, pa
ra Maestro en propiedad de aquella 
Escuela elemental de niños.

Comunicar à los Centros superiores 
y Habilitado la posesión del Maestro 
de la primera Escuela elemental de ni
ños de Fuente Obejuna y de la Maes
tra de la segunda de Carcabuey, lo que 
se dirá á la Junta de Instrúcción pú
blica de Sevilla, de cuya provincia pro
ceden dichos Maestros, interesando de 
la misma certibcaciones de sus antece
dentes profesionales.

Decir al Habilitado que la retención 
de la cuarta parle de sueldo que sufre 
el Maestro de la Escuela de niños de 
Palenciana, sólo debe afectar á su iluta
ción, y que proceda á hacer las que úl- 
timamento se les tienen ordenadas ai 
Maestro de la Escuela de párvulos y al 
Auxiliar de la elemental de Priego, 
cuando terminen los anteriores q le se 
les están descontando.

Comunicar al dicho Habilitado la fe 
cha en que se encargó de la Escuela de 
niños de San Sebastián de los Balles
teros el Maestro interino que la sirve.

Interesar de nuevo de Ia Junta mu
nicipal de primera enseñanza de Ma
drid el certificado de posesión de Doña 
Maria del Rosario Revilla, en una de 
las Escuelas superiores fie Ia Corte.

Reproducir al Rectorado el oficio 
que se le mandó, sometiendo á su apro
bación el nombramiento de Mae-stro in
terino de la primera Escuela de niños 
del Carpio, y decir al Habilitado qre 
desde el dia 1.® de Septiembre último 
esta encargado D, José Carcaño del 
desempeño accidental de dicha Es
cuela.

Trasladar ¿ la Junta de Instrucción 
pública de Jaén,para que lo comunique 
al interesado, un oficio fiel Alcalde de 
Priego, manifestando que en aquellas 
oficinas no existen antecedentes del 
cese de D. Eulalio Martínez en el car
go de Maestro de la Escuela do adultos.

Dar conocimiento al Centro Escolar 
y al Habilitado de la posesión delAuxi- 
liar de la Escuela de niños de Alme
dinilla.

Mandar á la Junta de Instrucción 
pública da Madrid el recibo que justi fi

oa haberse entregado á D. Juan Ro
dríguez Manueño las órdenes le su 
nombramiento de Maestro de la Escue
la de Torres, inte*'e8aúdo de la misma 
el certificado de la posesión de dicho 
Maestro.

•Comunicar á los Centros Directivo, 
Ea olar y Habilitado, la vacante de la 
plaza de Auxiliar de la Escuela de ni
ños del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, por haber tomado posesión de 
una Escuela de la provincia de Jaén 
el Maestro que la servia, lo que se dirá 
al Sr. Alcalde de esta capital, romÍtiendo 
á la Junta de Jaén el certificado de los 
antecedentes de J cho Maestro-

Reclamar de nuevo las relaciones 
de matricula qoe aun faltan, correspon
dientes al semestre de Enero á Junio 
del presente año.

Pasar traslado à los Maestros de las 
Escuelas públicas de Lucena, que re
clamaron por la falta de cumplimiento 
de aquel Municipio á las órdenes de la 
Superioridad para que se les abonasen 
las cantidades que les adeuda por al
quileres é indemnización de retribu
ciones, de la oomunicaeión que con 
este motivo dirige el señor Gobernador, 
manifestando haber ordenado al dicho 
Municipio que sin excusa ni protesto 
alguno quede cumplido esta servicio, 
llegada que sea Ia época da la forma
ción del presupuesto adicional.

Dar las oportunas órdenes para que 
se retenga al Maestro de la Escuela de 
niños de Moutalhán la cuarta parte de 
su sueldo h usta completar la cantidad 
de 200 pesetas, según interesa el Juez 
municipal de L» Rambla.

Decir al Centro Escolar y al Habili
tado la fecha en que falleció la Maestra 
de la Escuela de niñas de Conquista.

Mandar al Alcalde de Villauueva de 
Córdoba las órdenes fiel nombramieuto 
del .Auxiliar de la segunda Escuela de 
niños de aquella villa D. Francisco 
Puy Porras para .Maestro de una Es
cuela fiel Urno. eu la provincia de 
Huelva, exigiéuiiule el recibo del in- 
teff-sado.

Decir al Alcaide de Fernán Núñez 
que no oree esta Corporación couve- 
niente se autorice la instalación de uua 
clase particular de adultos en el local 
de la elemental de niños de aquella 
villa.

Cursar al Rectorado, con favorable 
informe, la instancia de la Maestra in
terina de la Escuela de niñas de Villa- 
nueva del Rey, en soIitíLud de licencia 
para oposiciones.

Expedir á Doña María Sicilia certi
ficado de aptitud que la habilite al 
desempeño de las Escuetas incomple
tas de esta provincia.

Conceder quince días de licencia pa
ra arreglar asuntos urgentes al Maes
tro de la Escuela de niños de Obejo.

Interesar del Alcalde de Zuheros 
manifieste si para la nueva Escuela 
elemental de niños creada en aquel 
pueblo hay destinado local y el indis- 
peusablo menaje, para que pueda pro- 
cederse á su provisión.

Prevenir al de Almedinilla remita 
certificado del acta de la sesión en que 
aquel Ayuntamiento acordó crear una 
plaza de Auxiliar para la Escuela de 
niñas.

Remitir al señor Gobernador, para 
que la pase á la Delegación de Hacien
da, la certificación del acuerdo fiel 
Ayuntamiento de Santaella de hacer 
uso de la facultad que le concede el ar
tículo 6.° del Real decreto de 16 de 
Julio último para satisfacer las obliga
ciones de primera enseñanza con el 
importe de sus insi-ripciones de bienes 
de propios, y designar al Cajero para 
que perciba los intereses de dichas ins
cripciones.

Mandar á informe del Ayuntamien
to y Junta local de primera enseñanza 
de Belmez el expediente instruido al 
Auxiliar de la primera Escuela de ni
ños de aquella villa, y decir al Habili
tado que desde el día 7 de Septiembre 
último satisfaga la mitad fiel sueldo 
asignado á dicha plaza de Auxiliar al 
que la desempeña accidentalmente, y 
la otra mitad al propietario.

Con lo que terminó Is sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS
Montoro.

Nim. 2.753.
0. Francisco Gomero Nuño, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto y presupuesto para la repara
ción de parte de la calla Cantones, se 
anuncia al público que el dia 9 de No
viembre próximo, de una á una y me
dia de su tarde, tendrá lugar en estas 
Cusas Consistoriales la subasta par la 
contratación de diohaB obras, por el 
tipo de 703 pesetas 40 céntimos, y 
con sujeción á los pliegos de condicio
nes que constan en el expediente de su 
razóu, que queda de manifiesto en esta 
Secretaría muuielpal, donde podrá ser 
examinado por cuantas personas lo 
tengan por conveniente.

Para tornar parte an la licitación se 
hace preciso que los postores presenten 
sus proposiciones en pliego cerrad'} y 
escritas en papel de la clase undécima 
(una peseta), con arreglo al modelo in
serto á conbiunación, á la que acompa
ñarán sus respectivas cédulas peisoua- 
ba y un resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría munici
pal el 10 por ICO del importe del presu
puesto.

MODELO DE PEOPOSICIÓN

D. F. de T ...., vecino de.... . con 
cédula personal que acompaña, entera
do de los pliegos de condiciones para 
la contratación en subasta pública de 
las obras proyectadas en la calle Can
tones de esta población, el que suscribe 
se compromete á ejecutarías por la 
cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y finna.}
Mootoro 30 de Octubre de 1889.— 

Francisco Romero Nuño.

Lucena.
Kíim. 2.747,

D. .Jasé ffidahjo y Cabado, Jues muni
cipal é interino de instrucción de este 
partido.

For el presente se cita y llama al au

tor ó autores fiel hurto fie ana mubi 
cerrada, de alzada la marca, cabeza ca
na, coja de un brazo y pelo negro, d® 
la propiedad de Antonio del Pino 7 
Villa, de estos vecinos, verificado en le 
madmgadadel 17 de Septiembre último, 
estando pastando en el sitio nombrado 
Erillas da los Llanos fié Don Juan o 
Barreros, de este término, para que en 
el término de diez días, que empezarán 
á correr y oontarse desde la inserción 
del presente en la Caceta de AJadrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, ee 
presenten en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos consiguientes 
de la causa que me hallo instruyendo 
por el hecho antes expresado; bajo ’’^ 
debido apercibimiento si no lo verifican- 

A la vez se ^excita el celo de las ^n- 
toridades civiles y militares é indivi" 
dúos de la poJloia judicial de la Nación) 
para que practiquen diligencies en 
busca del semoviente y autores, y ®n 
su caso se remitan á este Juzgado; pues 
en ello está interesada la administre* 
ción de justicia.

Dado en Lucena á 9 de Octubre de 
1889.—José Hidalgo.—El Actuario, 
Pedro Romero.

Hinojosa del Duque, 
Núm. 2.744.

D. Luis Vaíllo Ruis, Jues de primero 
instancia de esta villa y su partido.

j Por el presente, hago saber: Que por 
- D. Andrés Orellana y Amor, elector y 

vecino de Belalcázar, se ha presentado 
en esto Juzgado la competente deman* 
da, con sus documentos justificatives, 
en solicitud de que se excluyan de i®® 
listas electorales para Diputados ^ 
Cortes á sus convecinos D. José Gar* 
cía Armenta, D. José Prat Navas 7 
D. Isidoro Rodríguez Fernández, ve* 
cinoa de la expresada villa, por no p** 
gar la contribuoión territorial é induS' 
trial que la ley previene para gozar del 
derecho de sufragio para Diputados a 
Corten; cuya demanda ha sido al mitins 
por providencia de hoy y mandado s® 
anuncie al público, para que en el béf 
mino de veinte días, coutadua desde 1® 
inserción de este edicto en el BcletW 
Oficial de esta provincia, pueda hacer 
oposición á dicha demanda cualquier® 
elector que le parezca conveniente.

Dado en Hinojosa del Duque á 3*^ 
de Octubre de 1889. — Luis Vallejo 
Ruiz.— Por mandado de S. S., Frañ’ 
cisco Carrasco.

Cuarto Tercio de la Guardia civil-

COMaSDANOtA CE CÓBDOSA 

Anuncio.
Núm. 2.754.

Desde el dia 15 al 18 de Noviembre 
entrante se verifica compra de caballo® 
con destino al 4.“ Tercio de la 3uardi® 
civil, cuyo acto tendrá lugar en i® 
Casa-cuartel que ocupa dicha fuerza 
en Sevilla.

Lo que se hace saber en el present® 
para la debida publicidad,

Córdoba 31 de Octubre de 1889-—®' 
segundo Jefe, encargado del despacLoi 
Antonio Díez de Oñate.
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